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SUBASTA INVERSA-SEMIPRESENCIAL EN CONVOCATORIA PÚBLICA N° 002- 
2022 

 
 

“COMPRA DE VEHÍCULO AMBULANCIA TIPO TRANSPORTE ASISTENCIAL BASICO 
(TAB) DOTADA SEGÚN RESOLUCION 3100 DEL 2019, PARA EL SANATORIO DE 

CONTRATACIÓN E.S.E.”. 
 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 

SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
 
Justificación Legal: 
 
El Sanatorio de Contratación Empresa Social del Estado es una entidad pública 
descentralizada del orden nacional, de naturaleza especial, con personería jurídica, de 
patrimonio propio y autonomía administrativa, integrante del Sistema Nacional de 
Seguridad Social en Salud, transformada en Empresa Social del Estado, mediante 
Decreto 1289 de 1994 y adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, mediante 
Decreto 4107 de 2011, que tiene por objetivo principal la prestación del servicio de 
salud a cargo del Estado, a los enfermos de lepra y sus convivientes, con carácter de 
servicio público e igualmente presta los servicios de salud a toda la comunidad en 
general y áreas circunvecinas.  
 
La Ley 100 de 1993, articulo 195: “Régimen jurídico. Las Empresas Sociales de Salud 
se someterán al siguiente régimen jurídico de contratación: En materia contractual se 
regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas 
exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración 
pública”. El Numeral 6 del precitado artículo contempla que el régimen presupuestal 
será el que se prevea, en función de su especialidad, en la ley orgánica de presupuesto, 
de forma que se adopte un régimen presupuestal con base en el sistema de reembolso 
contra prestación de servicios, en los términos previstos en la presente ley.  
 
Las normas que rigen la presente Convocatoria son de derecho privado, en 
concordancia, con lo establecido en el CAPITULO IV, Articulo 31, numeral 31.4 del 

Acuerdo 06 de 26 de agosto de 2014 “Por el cual se adopta el manual de contratación 
del Sanatorio de Contratación Empresa Social del Estado”, teniendo en cuenta que se 
trata de contratar el suministro de bienes de características técnicas uniformes como 
lo es la. “COMPRA DE VEHÍCULO AMBULANCIA TIPO TRANSPORTE ASISTENCIAL 
BASICO (TAB) DOTADA SEGÚN RESOLUCION 3100 DEL 2019, PARA EL 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E.”. y cuyo valor estimado supera los 
cincuenta (50) SMLMV, la selección del contratista se desarrollará mediante la 
modalidad de SUBASTA INVERSA SEMIPRESENCIAL EN CONVOCATORIA 
PÚBLICA, razón por la cual se realizará una convocatoria según lo dispuesto en el 
numeral 31.4 del artículo 31 del manual de contratación del Sanatorio para la 
conformación dinámica de las ofertas y sistemas de compras electrónicas entendidos 
como los mecanismos de soporte de las transacciones propias de los procesos de 
adquisición, que permitan a la empresa realizar compras de manera eficiente. La 
subasta inversa aplicará, únicamente, para la adquisición de bienes y servicios de 
Características Técnicas Uniformes. 
 
La ley 489 de 1998, en su artículo 83 establece: Las empresas sociales del Estado, 
creadas por la Nación o por las entidades territoriales para la prestación en forma 
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directa de servicios de salud se sujetan al régimen previsto en la Ley 100 de 1993, la 
Ley 344 de 1996 y en la presente ley en los aspectos no regulados por dichas leyes y a 
las normas que las complementen, sustituyan o adicionen. 
 
Aunado a lo anterior, el Consejo de Estado ha indicado por otra parte y conforme lo 
establece la Constitución Política, que es innegable que la prestación de los servicios 
públicos, no está reservada de manera exclusiva a los entes públicos, al respecto, el 
artículo 365 superior establece: “los servicios públicos son inherentes a la finalidad 
social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio nacional, los servicios públicos estarán sometidos al régimen 
jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado directa o indirectamente por 
comunidades organizadas o por particulares”. 

 
 El Decreto 1876 del 3 de enero de 1994, dispone: La Empresa Social del Estado, 
constituye una categoría especial de entidad pública descentralizada, del orden 
Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio e independencia, autonomía 
administrativa y financiera, y presta servicios de salud de baja complejidad a la 
población afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
Que la junta directiva del Sanatorio, en virtud a la cuantía de la presente invitación, y 
de conformidad con el Manual de Contratación, autoriza la capacidad para contratar.  
 
En virtud a lo anterior, se establece como prioritaria la realización de un proceso de 
contratación para el objeto a establecer denominado: “COMPRA DE VEHÍCULO 
AMBULANCIA TIPO TRANSPORTE ASISTENCIAL BASICO (TAB) DOTADA SEGÚN 
RESOLUCION 3100 DEL 2019, PARA EL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E.”. 

 
Descripción de la necesidad: 
 
Que actualmente la entidad cuenta con 3 ambulancias básicas, dos de ellas modelo 
2008 y 2012 que presentan deterioro físico propio del uso de los años, una ambulancia 
modelo 2020 que cuenta con los requerimientos técnicos de la nueva normatividad. 
Que en el Municipio de Contratación la aplicación del sistema de referencia y contra 
referencia muestran que gran parte de las remisiones efectuadas en los últimos años 
tienen sustento en la mayor demanda de servicios de mediana y alta complejidad 
procedente de los servicios de urgencias y consulta externa del programa Hansen. 
 
Que en la presente anualidad durante 22 días se han realizado 3 o más remisiones, 
siendo insuficientes el número de ambulancias disponibles en la institución. 

 
Por lo anterior, se hace necesario la compra de una ambulancia básica TAB 4 X 4 para 
satisfacer las necesidades del servicio, de esta manera cumplir de manera eficaz y 
eficiente con el objetivo misional de la institución prestando servicios de salud con 
calidad y oportunidad. 
 
EL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES. 
 
Descripción del objeto a contratar: “COMPRA DE VEHÍCULO AMBULANCIA TIPO 
TRANSPORTE ASISTENCIAL BASICO (TAB) DOTADA SEGÚN RESOLUCION 3100 
NDEL 2019, PARA EL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E.”. 

Código UNSPSC 
 

 Para la identificación del código clasificador de bines y servicios se utilizó 
versión 14 del UNSPSC Codeset. 

CODIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 
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De acuerdo con el código de clasificador de bienes y servicios UNSPSC proporcionados por 

Colombia Compra eficiente, el objeto a contratar se encuentra relacionado con la siguiente 

clasificación. 

Clasificación UNSPSC:25101703 Ambulancias 

Segmento: 25 
Vehículos Comerciales, Militares y Particulares, Accesorios y 

Componentes 

Familia: 10 Vehículos de motor 

Clase: 17 Vehículos de protección y salvamento 

Producto: 03 Ambulancias 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Las especificaciones técnicas del vehículo a adquirir se encuentran establecidas en el 
anexo No. 001 denominado ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 
Obligaciones del contratista: 

 

a) Cumplir con el objeto y especificaciones técnicas del contrato en el plazo 
convenido.  
 

b)  Entregar los bienes requeridos por la entidad, con las características definidas 
en el estudio previo y la propuesta técnica presentada.  
 

c) Garantizar la calidad y la oportunidad de los bienes a entregar.  
 

d) Atender y solucionar las objeciones presentadas por el supervisor, relacionadas 
con la calidad, cantidad y oportunidad de los productos solicitados.  
 

e) Presentar la factura con el despacho de los bienes de acuerdo a los pedidos 
parciales, solicitados por el Sanatorio de Contratación E.S.E.  
 

f) Reportar en caso de cualquier novedad o anomalía de manera inmediata la 
situación a los funcionarios encargados de la Supervisión del contrato.  
 

g) Estar al día con el pago de la seguridad social (Salud, Pensión, Riesgos 
laborales) y parafiscales si a ellos hubiere lugar.  
 

h) Tratar con calidad, calidez y oportunidad a los clientes externos e internos del 
CONTRATANTE.  
 

i) Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
 

PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES 

SI, Según certificación expedida por presupuesto y 
planeación del Sanatorio de Contratacion E.S.E. 

 
Plazo de Ejecución:  
 
El plazo de ejecución se establece en SETENTA Y CINCO (75) DÍAS CALENDARIO 
contados desde la suscripción del acta de inicio. 
 
Lugar de Ejecución: 
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En el Sanatorio de Contratación E.S.E, ubicado en la calle 3 No. 2 - 72 de 
Contratación – Santander. 
 
FORMA DE PAGO: 
 

UN ANTICIPO DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) AL INICIO DEL 

CONTRATO, previa aprobación de la garantía de anticipo y el otro CINCUENTA 

POR CIENTO (50%), una vez entregado el 100% de la adquisición AMBULANCIA 

TIPO TRANSPORTE ASISTENCIAL BASICO (TAB) DOTADA SEGÚN RESOLUCION 

3100 DEL 2019,  PARA EL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E.”., mediante la 

elaboración y suscripción del acta de  recibo a entera satisfacción por parte del 

Supervisor, designado para tal efecto, quien deberá dejar constancia expresa 

del cumplimiento total del mismo. 

Para que proceda el pago el supervisor debe certificar haber recibido a entera 

satisfacción, el vehículo con todas las especificaciones, matricula y demás 

establecidos en el contrato, al igual que el pago del sistema de seguridad social 

integral y parafiscales. 

Para proceder al pago, el Área Financiera del SANATORIO DE CONTRATACION 

ESE solicitara la autorización mediante la aprobación debidamente firmada, 

por el supervisor del contrato o quien haga sus veces. En cumplimiento de las 

obligaciones fiscales que ordena la ley, el SANATORIO DE CONTRATACIO ESE 

efectuara las retenciones que surjan del presente contrato, (RETEIVA, 

RETENCIÓN EN LA FUENTE, RETEICA) las cuales estarán a cargo del 

CONTRATISTA. 

 Los pagos a los cuales está obligada el Sanatorio, estarán sujetos a la 

apropiación presupuestal respectiva, a la disponibilidad de caja y a la situación 

de fondos. 

NOTA 1: En el valor del contrato se entiende incluido el IVA, los gravámenes y 
demás costos directos o indirectos que ocasione la ejecución del contrato, así 

como las actividades de instalación, configuración y capacitación de 
herramientas tecnológicas al personal del Sanatorio de Contratación ESE. 
 

Supervisión: Sera ejercida por quien o quienes designe la Gerencia del Sanatorio de 
Contratación E.S.E., y deberá cumplir con lo establecido en los artículos 44 al 47 del 
acuerdo 06 de 2014, por el cual se adopta el manual de contratación del Sanatorio de 
Contratación E.S.E, además de lo contemplado en la Ley 1474 de 2011 “Estatuto 
Anticorrupción”. 
 

2. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
Modalidad de selección: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 31.4 del artículo 31 del Acuerdo 06 de 
26 de agosto de 2014 “Por el cual se adopta el manual de contratación del Sanatorio de 
Contratación Empresa Social del Estado”, teniendo en cuenta que se trata de contratar 
el suministro de bienes de características técnicas uniformes como lo es la compra 
venta de un vehículo y cuyo valor estimado supera los cincuenta (50) SMLMV, la 
selección del contratista se desarrollará mediante la modalidad de SUBASTA INVERSA 
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SEMIPRESENCIAL EN CONVOCATORIA PÚBLICA, razón por la cual se realizará una 
convocatoria según lo dispuesto en el numeral 31.4 del artículo 31 del manual de 
contratación del Sanatorio para que en igualdad de oportunidades, los interesados 
presenten sus ofertas y el SANATORIO DE CONTRATACION E.S.E., seleccione la 
propuesta más favorable, de conformidad con los términos de condiciones elaborados 
para tal fin.  
 
Atendiendo el valor del salario mínimo mensual vigente, el cual fue establecido por el 
gobierno nacional en la suma de $ 1.000.000, y según el manual de contratación, 
cuando es superior a cincuenta (50) SMLMV y se trata de contratar el suministro de 
bienes de características técnicas uniformes, la selección del contratista se 
desarrollará mediante la modalidad de SUBASTA INVERSA SEMIPRESENCIAL EN 

CONVOCATORIA PÚBLICA.  
 
Por lo anteriormente expuesto se realizará una subasta inversa en convocatoria 
pública con las reglas establecidas en el numeral 31.4 del artículo 31 del manual de 
contratación del Sanatorio de Contratación. 
 

3. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
 
Presupuesto oficial: 
 
El presupuesto oficial total estimado (incluido IVA) para el cumplimiento del objeto del 
contrato derivado del presente proceso de selección, y para todos los efectos legales y 
fiscales, es de: DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($230.000.000.00) 

M/CTE INCLUIDO IVA.   El presente Presupuesto se establece teniendo en cuenta la 
disponibilidad a la fecha en el Rubro del presupuesto de la entidad. 
 

ITEM DECRIPCIÓN VALOR 
UNITARIO 

CANT VALOR TOTAL 

1 COMPRA DE VEHÍCULO 
AMBULANCIA TIPO 
TRANSPORTE ASISTENCIAL 
BASICO (TAB) DOTADA   
PARA EL SANATORIO DE 
CONTRATACIÓN E.S.E. 

$230.000.000.00 1 $230.000.000.00 

 VALOR TOTAL INCLUIDO IVA $230.000.000.00 

 
Disponibilidad Presupuestal:  
 
Para respaldar económicamente el valor del respectivo contrato, la Entidad cuenta con 
los Certificados de Disponibilidad Presupuestal: 
 

RUBRO  DETALLE  FUENTE VALOR 
CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

A.02-01-01-

004-009 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

RECURSOS 
PROPIOS - 
20 

$ 230.000.000 

CDP No. 22-00414 de 
fecha 14 de septiembre 
de 2022 expedido por el 
jefe de Presupuesto de la 
Entidad. 

TOTAL 230.000.000 

 
Los anteriores, en sumatoria corresponden al valor total de DOSCIENTOS TREINTA 
MILLONES DE PESOS ($230.000.000.00) M/CTE INCLUIDO IVA. 
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Justificación  
 
La estimación del presupuesto oficial se realizó teniendo en cuenta el estudio del sector 
(Documento anexo), teniendo en cuenta las cotizaciones que realizó la entidad, 
conforme las especificaciones técnicas requeridas. 
 

4. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.  
 
Teniendo en cuenta que se trata de la selección de un contratista con posible 
pluralidad de oferentes, se establece que los criterios para seleccionar la oferta más 
favorable serán los siguientes:  

 
Requisitos habilitantes  
 
Los requisitos habilitantes se desarrollarán detalladamente en el pliego de 
condiciones y serán los que exclusivamente permita la normatividad vigente, serán 
los siguientes: 
 

• Requisitos jurídicos habilitantes.  

• Requisitos Financieros Habilitantes  

• Requisitos Técnicos Habilitantes. 
 
Criterios de ponderación y/o mecanismo para seleccionar la oferta más 
favorable: 

 
El artículo 39 del acuerdo 006 del 26 de agosto de 2014, determina: “Fase de 
Selección. El Sanatorio de Contratación ESE debe determinar la oferta más favorable 
teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del 
contratista. En los procesos de contratación por convocatoria pública y subasta 
inversa, la Empresa podrá conformar un comité de apoyo a la actividad contractual, en 
la selección del contratista, cuando menos se deberán observar las siguientes reglas, 
según se adopten en los procedimientos de comparación de ofertas: 
 
a.- Reglas de selección:  
 

• Ponderación entre calidad y precio por puntajes o formulas. (fijando 
mínimas, determinando las que representan ventaja por forma de pago, por 
descuento por garantía, por asunción de riesgos o mayor satisfacción).  

• Fijando el valor en dinero por ofrecimiento técnico, económico adicional. 

• Calculando la relación costo beneficio, restando del precio ofrecido los 
valores de condiciones técnicas y económicas adicionales concedidas. 

• Indicando el precio como factor seleccionador único en ciertos procesos.  

• En procesos de adquisición o suministro de bienes de condiciones técnicas 
uniformes el menor precio debe ser el único factor de selección. 

• En consultoría deben ser evaluables aspectos técnicos como la experiencia 
especifica del oferente y de su equipo de trabajo. El precio no debe ser único 
factor de escogencia.  
 

 EL ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 
 

Determinación de los riesgos previsibles.  
 
El Sanatorio de Contratación ESE, entiende por RIESGO cualquier posibilidad de 
afectación del desarrollo del contrato que limite, retrase o suspenda la ejecución del 
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contrato. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la 
ejecución del contrato para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de 
contratación. 
 
Estimación, tipificación y asignación de riesgos  
 
Son riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que, de 
presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad 
de alterar el equilibrio económico del mismo, pero que dada su previsibilidad se 
regulan en el marco de las condiciones inicialmente pactadas y se excluyen así de 
concepto de imprevisibilidad de que trata el artículo 27 de la Ley 80 de 1993. El 
riesgo será previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en 

condiciones normales, es decir, lo esperable en el curso normal de los 
acontecimientos.  
 
El documento del Consejo Nacional de Política Económica y Social CONPES 3714 
“del riesgo previsible en el marco de la política de contratación pública” del 
Departamento Nacional de Planeación, indica que una asignación adecuada de los 
riegos es aquella que minimiza el costo de su mitigación, lo cual se logra asignando 
cada riesgo a la parte que mejor lo controla, razón por la cual los riesgos deben ser 
identificados y asignados claramente a las partes en los contratos.  
 
Es de anotar que no todo desequilibrio contractual, no todo tipo de ruptura de esta 
ecuación económica la debe corregir el Estado, el derecho a la conservación del 
equilibrio contractual tiene límites, pues dicho derecho no es un seguro para el 
contratista frente al aleas comercial o normal del negocio; el contratista del Estado, 
como en todo negocio también asume riesgos comerciales y otros por el hecho de 
estar desempeñando su actividad comercial. Existen así tallas, medidas o 
magnitudes de los desequilibrios y sobre todo diferentes orígenes o causas de la 
ruptura del equilibrio contractual que ameritan en cada caso un tratamiento 
adecuado o pertinente. 
 
En consecuencia, existen situaciones en las cuales el Estado debe entrar a darle 
apoyo o ayuda al Contratista para cumplir el objetivo del contrato, compensándolo 
o indemnizándolo por los impactos económicos que se generan en la ruptura del 
equilibrio contractual y otras situaciones que el contratista del Estado, dada su 
naturaleza de comerciante, debe asumir como algo propio de la actividad comercial. 
Durante la ejecución de un contrato se pueden presentar las siguientes situaciones 

de ruptura del equilibrio contractual básico: 
 
Imprevistos (i) -teoría de la imprevisión 
 
La entidad y sus contratistas entenderán y aplicarán la figura del Imprevisto de 
manera precisa como lo establece y enseña la Teoría de la Imprevisión, desarrollada 
por el derecho administrativo y adoptada en Colombia, no sólo por la 
Jurisprudencia del Consejo de Estado sino por la misma consagración legal de 
dicha teoría en las normas de la contratación estatal.  
 
Es decir, se entenderá únicamente como imprevisto, aquella circunstancia o 
acontecimiento generador de la ruptura del equilibrio contractual que se presente 
durante la ejecución del contrato y que cumplan con las siguientes condiciones: 
 
 a. Externo, ajeno o independiente a la voluntad de las partes. 
 
 b. Su impacto económico debe transformar la prestación del contratista en 
excesivamente onerosa, generando un déficit grave al contratista.  
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c. Excepcional, extraordinario, anormal, es decir, realmente imprevisible por las 
partes, que razonablemente no se haya podio prever por las partes al inicio del 
contrato.  
 
Con la ocurrencia de estas situaciones se rompe el equilibrio del contrato 
inicialmente pactado, pero para que la Entidad pueda entrar a reconocer al 
contratista los impactos económicos, se requiere de forma categórica que el impacto 
económico generado por esta situación imprevista, genere realmente pérdidas al 
contratista, y sólo esta pérdida será la cifra o reconocimiento que entrará a 
compensar la Entidad en su debido momento; la Entidad no compensará las 
utilidades dejadas de percibir (LucrumCessans).  

 
Se reitera que la simple cesación de lucro no será objeto para que la entidad 
compense al contratista, pues este es el riesgo económico o comercial que siempre 
asume el contratista.  
La utilidad nunca está asegurada por la Entidad, se requiere pues que el 
contratista realmente entre en un déficit, que el imprevisto le genere perdidas, las 
cuales serán corregidas por la Entidad y solo estas, para que se pueda concluir o 
llevar hasta el final el contrato, que es el objetivo que persigue la figura de la teoría 
de la imprevisión. El déficit del contrato debe ser observado en la globalidad del 
contrato, no se trata de déficit de ítems o componentes del contrato sino de éste en 
su conjunto. 
 
- Tratamiento por parte de la Entidad de los riesgos imprevistos y la atención de las 
reclamaciones por imprevistos.  
 
• La Entidad solo compensará al contratista en los eventos que se cumplan las 
condiciones de los imprevistos arriba descritos, y solo hasta el límite de llevar al 
contratista a cero perdidas (Imprevistos Mayores).  
 
• Los imprevistos que no generan un impacto económico que lleve al contratista a 
pérdidas (Imprevistos Menores, tales como lluvias y perdidas de recursos por hurto 
o mala utilización por parte del personal del contratista y accidentes de trabajo), 
deben ser asumidos por este (el contratista), como parte del riesgo comercial que 
asume el contratista.  
 
• La valoración que se realice a la reserva para atender los Imprevistos, queda 

incluido en el AIU. Sin perjuicio de llevar control administrativo durante el 
desarrollo del contrato, si este resulta ser mayor deberá ser asumido por el 
contratista, de ser menor, el contratista devolverá el saldo por causar o justificar.  
 
Actos de poder de la administración contratante en la teoría del hecho del 
príncipe, impactantes de la economía del contrato.  
 
Aplica en los eventos en que la Entidad Pública como contratante, expide actos o 
manifestaciones de poder, como por ejemplo actos administrativos, que impactan 
indirectamente de manera concreta y particular la ecuación contractual o el 
equilibrio económico del contrato durante su ejecución; la Entidad Pública 
contratante debe entrar a analizar la situación para proceder a corregir la ecuación 
económica, pero en igual límite del descrito para los imprevistos, es decir, 
igualmente hasta la No pérdida del contratista.  
 
Condiciones del Hecho del Príncipe:  
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• Que se expida por parte de la Entidad contratante un acto general y abstracto en 
ejercicio de la función pública.  
 
• Que el acto tenga un impacto económico en el contrato  
 
• Que el perjuicio o la alteración de la ecuación económica del contrato sea 
realmente grave, pues el área comercial del contratista incluye este tipo de cambios 
hasta el límite de llegar a pérdida o déficit económico del negocio. 
 
• Que sea imprevisible el acto o manifestación de poder emitida. 
 
Esta situación debe plantearse en los pliegos de condiciones y el contrato del 

mismo modo o manera que se explicó para los imprevistos (Teoría de la 
imprevisión), es decir, la entidad contratante, establecerá que solo reparará al 
contratista los impactos económicos de sus actos administrativos como expresión 
de poder en ejercicio de función pública, hasta llevarlo a la no perdida, ya que la 
figura se soporta también en el principio de la igualdad ante las cargas públicas. 
Así las cosas, el contratista debe asumir los impactos económicos de estos actos en 
el equilibrio del contrato, si estos no lo llevan a pérdida, o sea, si solo afectan su 
lucro o utilidad. 

Así las cosas, el contratista debe asumir los impactos económicos de estos actos 
en el equilibrio del contrato, si estos no lo llevan a pérdida, o sea, si solo afectan 
su lucro o utilidad. En caso de presentarse la reclamación de reparación del 
equilibrio del contrato por esta causal se procede de manera igual a lo planteado 
para la teoría de la Imprevisión. 

Es muy importante diferenciar estos actos de poder o de expresión soberana de 
las competencias de la entidad contratante ("Hechos del príncipe"), con los actos 
que puede llegar a expedir de manera uni lateral  como expresión  de una 
herramienta jurídica de control del contrato, para que no se coloque en riesgo el 
recurso Público que se está ejecutando con él.  El acto administrativo de que estamos 
tratando con estos actos de poder,  o  "hechos  del  príncipe"  son  por ejemplo los  
típicos  actos  regulatorios  generales  (cambios regulatorios),  no  actos 
administrativos concretos y particulares como cuando se llega a la necesidad de 
declarar un incumplimiento de un contrato. 

- Tratamiento por parte de la entidad de los desequilibrios generados por actos de 
poder o "Hechos del Príncipe" emitidos por la Entidad y la atención de su 
reclamación: 

• La Entidad sólo compensará al contratista en los eventos que se cumplen las 
condiciones del "hecho del príncipe" arriba descritas, y sólo hasta el límite de llevar 
al contratista a cero pérdidas. 

 

• Los actos de poder ("Hechos del Príncipe") de la Entidad Contratante que no 
generan un impacto económico que lleve al contratista a pérdidas, deben ser 
asumidos por éste (el contratista). 

 

• La valoración que se realice a la reserva para atender en su oportuno momento las 
reclamaciones sobre estos actos de poder, quedará reservada como tal con la 
debida disponibilidad presupuestal, pero aparte del compromiso presupuestal del 
contrato. El reconocimiento puede tener dos formas de atención, sea tramitar la 
correspondiente adición, lo cual debe ser la prioridad, o si hay controversia esta 
debe llevarse al comité de conciliación de la entidad, para luego del estudio 
correspondiente en dicho comité, se determine su procedencia, sesión a la cual se 
invitará al supervisor del Convenio interadministrativo en caso de que los recursos 
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pertenezcan a un contratante de la entidad. 

 

Sujeciones materiales y técnicas para la ejecución del contrato, de tipos 
imprevistas o previsibles, imputables a alguna de las partes. 

 

En esta situación se presenta la ruptura de la ecuación económica o equilibrio del 
contrato porque se identifica, durante la ejecución del mismo, una dificultad de 
tipo material y técnico para la ejecución del contrato, que no se identificó antes de 
la celebración del contrato y que tiene un costo claro acometer su ejecución. Es el 
típico caso de estudios y consideraciones técnicas que tuvieron las partes como 
establecidas con certeza para acometer e iniciar la ejecución del contrato, y que 

luego se evidencia que tal certeza no era completa. La forma de solucionar los 
impactos económicos de esta causa de ruptura del equilibrio del contrato debe 
consistir, en principio, en que las partes asumen previamente los impactos 
económicos de las sujeciones materiales que resulten y que les sean imputables. 

 

Sin embargo, para evitar discusiones sobre el juicio de imputabilidad que se debe 
emitir en su momento, para definir quién responde por los costos que estas 
sujeciones materiales y técnicas exigen, es necesario que desde la asignación de 
riesgos se definan los diferentes elementos, actividades o ítems que pueden ser 
generadores de dichas incertidumbres materiales y técnicas, y en consecuencia 
distribuir para cada parte, el riesgo que cada quien está en condiciones más 
convenientes y debidas de asumir. Estas serían las sujeciones materiales y 
técnicas previsibles. 

Si la sujeción material resultante surge por una responsabilidad imputable a la 
Entidad, ésta debe restablecer la ecuación o el equilibrio del contrato de manera 
integral, se debe en consecuencia reconocer al contratista los costos directos e 
indirectos que la corrección requiera, más las utilidades en los términos de la 
formula básica del contrato, salvo que se haya asumido desde antes de suscribirse 
el contrato que estas situaciones serán asumidas por el contratista aunque sean 
imputables a la Entidad. 

En conclusión; las sujeciones materiales que impactan los costos de ejecución 
deben quedar asignadas dentro del concepto de asignación de riesgos previsibles, 
para aquellas que así lo sean. 

Para  las  demás  sujeciones  materiales  que  resulten  durante  la  ejecución  del 
contrato y que no se asignaron en la matriz de riegos, se asignará su corrección 
de  manera  integral  a  quien  le  sean  imputables  en  el  respectivo  momento,  es 
decir, se les dará a éstas Últimas el mismo manejo de los hechos imprevistos pero 
con la diferencia que quien deba asumirlas, debe asumir su impacto económico 
de  manera  integral,  es  decir,  asumiendo  entonces  pérdidas,  costos  y  utilidades 
dejadas de percibir, de conformidad con la formula inicial del contrato (A.U). 

Si se pretende que estas correcciones del equilibrio, por esta casual, las realice la 
Entidad, deben ser prioritariamente atendidas como adición de obra u obra extra y 
si hay controversia debe tramitarse ante el Comité de Conciliación de la entidad, 
como reclamación contractual y serán asumidas económicamente por la Entidad. 

Modificaciones del contrato (iusvariandi) requeridas por la entidad 
 

Por   diferentes   situaciones, tanto   de   tipo   técnico   como   de   necesidad   y 
conveniencia del servicio o satisfacción pública que persigue el contrato estatal, la 
Entidad puede estar avocada a exigirle al contratista o acordar con este, 
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modificaciones a las condiciones contractuales establecidas, todo en aras de lograr el 
eficiente cumplimiento de los objetivos de la contratación. 

Si se presentan estas situaciones, como adiciones o cambios de cantidades de obra 
o servicio, en cada caso se debe analizar los impactos globales que genera el cambio 
requerido sobre la ecuación o equilibrio del contrato y se procederá a proponerle al 
contratista la fórmula de corrección, siempre partiendo de reconocer la regla básica 
del contrato, establecida en términos de costos indirectos (A), los directos (más lo 
que se logre definir como precios de mercado de los costos directos nuevos o ajenos 
a la formula inicial del A.P.U.), y el porcentaje de utilidades (U) inicialmente 
pactado. 

- Incumplimientos contractuales de las partes, tanto de la Entidad como del 

Contratista. 

Esta causa de ruptura del equilibrio contractual se ubica en los posibles 
incumplimientos a las obligaciones del contrato por las partes, es decir, se conoce 
la parte a quien se le imputa el incumplimiento y el efecto económico del mismo. 
En general este tipo de incumplimientos y sus efectos económicos los asume la 
parte a quien se le impute dicho incumplimiento. 

La parte que asume el impacto económico de este riesgo lo hace en los términos o 
medida de la formula inicial del contrato, el planteamiento básico del contrato, 
pues debe recordarse que el contrato estatal al ser de naturaleza onerosa y 
bilateral, se requiere que las equivalencias de las prestaciones se restablezcan por 
parte de quien ocasionó la ruptura. 

El tratamiento frente a los riesgos de los incumplimientos contractuales del 
contratista, deben ser regulados en la sección que trata sobre las exigencias de 
mecanismo de cobertura del riesgo de incumplimiento contractual (garantías), 
debiéndose en consecuencia realizar previamente un análisis de este riesgo de 
manera rigurosa, para exigir los cubrimientos en las proporciones debidas para 
cada caso. 

Los incumplimientos contractuales de la Entidad, deben ser regulados en  
la asignación de riegos previsibles, asignándosele obviamente a la Entidad, su 
carga y  corrección  de  manera integral,  es  decir,  de  conformidad con la  regla  
básica del contrato, reconociendo los costos directos, indirectos y utilidades, segÚN 
cada caso, que se demuestre se dejaron de percibir por el contratista. 

Criterios de asignación de los riesgos 
 

El documento del Consejo Nacional de Política Económica y Social, CONPES 3714 
del Departamento Nacional de Planeación, define que los principios básicos de 
asignación de riesgos, parten del concepto que estos deben ser asumidos por: 

• La parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos y 
administrarlos; y/o 

• La parte que disponga de mejor acceso a los instrumentos de protección, 
mitigación y/o de diversificación. 
 
Con ello se asegura que la parte con mayor capacidad de reducir los riesgos y 
costos, tenga las herramientas adecuadas para hacerlo. Así, con base en estos 
principios y en las características de los proyectos se debe diseñar las políticas de 
asignación y administración de riesgos de los proyectos. 

Para esto, las entidades estatales deben en una primera instancia, identificar los 
riesgos y analizar si es el sector pÚBlico o el privado quién tiene mejor capacidad 
de   gestión, mayor   disponibilidad   de   información   y   mejor   conocimiento   y 
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experiencia para evaluar, más objetiva y acertadamente cada uno de los riesgos de 
un determinado proyecto. 

Adicionalmente, se debe evaluar qué parte está en mejor posición para monitorear, 
controlar y asumir cada riesgo y con base en ello, definir su asignación teniendo 
en cuenta las características particulares del proyecto. 

Un aspecto fundamental de este proceso es disponer de estudios previos que 
permitan contar con un nivel de información adecuado y suficiente para una 
correcta estructuración de los proyectos. El esquema contractual de asignación de 
riesgos entre las partes tiene una relación directa con la información conocida. Los 
riesgos deben ser identificados y asignados claramente a las partes en los 
contratos con el propósito de definir la responsabilidad de la entidad estatal 

contratante frente a los riesgos que asume. 

Análisis de los riesgos de la contratación y en consecuencia el nivel y 
extensión de los riesgos que deben ser amparados por el contratista 

 

TIPIFICACIÓN PROBABILIDAD IMPACTO ASIGNACIÓN 
 

  ALTA 
MEDI
A 
ALTA 

MEDI
A 
BAJA 

BAJ
A 

ALTA 
MEDIA 
ALTA 

MEDIA 
BAJA 

BAJA 
CONTRATIST
A 

ESE 
HRMB 

ECONÓMICOS   X       X     X   

SOCIALES     X       X     X 

OPERACIONALE
S 

X       X       X   

FINANCIEROS   X       X     X   

REGULATOROS     X       X     X 

NATURALES       X     X   X   

AMBIENTALES       X       X X   

TECNOLÓGICOS   X       X     X   

 

DEFINICIONES 

Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que la entidad hace de aquellos hechos 
previsibles constitutivos de riesgo que en su criterio pueden presentarse durante y 
con ocasión de la ejecución del contrato. Los riesgos de un proyecto se refieren a 
los diferentes factores que pueden hacer que no se cumplan los resultados 
previstos o que se haga más onerosa su consecución. 

Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace la entidad de la parte 
contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la 
circunstancia tipificada, asumiendo su costo, se debe asignar cada riesgo a la 
parte que mejor lo controla. 

Estimación del Riesgo: Es la valoración que hace la entidad de los riesgos, 
soportada tanto en la probabilidad de su ocurrencia como en el impacto en la 
ejecución del Contrato; aun cuando un riesgo esté identificado, el mismo está 
sujeto a la probabilidad de ocurrencia de una condición, por lo que su impacto en 
la ejecución del contrato se encuentra sujeta a fenómenos aleatorios. 

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DEL RIESGO. 

* ALTA (casi cierto): En estos casos se espera que el riesgo ocurra en la mayoría de 
las circunstancias. 
* MEDIA (posible): En estos casos es factible que el riesgo ocurra algunas veces. 

* BAJA (eventual): En estos casos el riesgo puede ocurrir sólo en circunstancias 
excepcionales. 
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IMPACTO (EFECTO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO) 

* ALTO (relevante): En estos casos es significativo el impacto del riesgo en la 
ejecución del contrato. 
* MEDIO (moderado): En estos casos es tolerable el impacto del riesgo en la 
ejecución del contrato. 
* BAJO (leve): En estos casos es insignificante el impacto del riesgo en la ejecución 
del contrato. 
 
El Sanatorio de Contratación ESE, procede a señalar los riesgos y su distribución 
para que sean tenidos en cuenta por los proponentes así: 

PAGO: Estará a cargo del Sanatorio de Contratación ESE, como unidad ejecutora 
en un 100% sobre el valor del contrato; previo cumplimiento de los tramites que 
anteceden al mismo por parte del contratista y los tramites presupuestales. 

CONMOCIÓN INTERIOR Y CONFRONTACIÓN: Estará a cargo del Sanatorio de 
Contratación ESE, un 100% en caso de conmoción interior y confrontación 
internacional que afecte gravemente el cumplimiento del contrato. 

RIESGO COMERCIAL: Corresponde a cuando el contratista tiene problemas en la 
consecución de materia prima nacional o internacional y estará a cargo del 
contratista en un 100% sobre el valor del contrato. 

RIESGO FINANCIERO: Cambios inesperados en la economía que afecta 
directamente el cumplimiento del contrato estará a cargo del contratista en un 
100% sobre el valor del contrato. 

FUERZA MAYOR:  Desastres naturales, sismos, hundimientos, desprendimiento de 
tierras, lluvias, inundaciones, terremotos, orden Público nacional o  internacional, que afecten 
directamente la ejecución del contrato por más de veinte (20) días calendarios, 
estará a cargo del contratista en un 100% sobre el valor del contrato. 

INFLACIÓN: Estará a cargo del contratista en un 100% sobre el valor del contrato. 

CUMPLIMIENTO: Estará a cargo del contratista en un 100% sobre el valor del 
contrato 

AMENAZAS TECNOLÓGICAS: Incendio, explosión, fallas mecánicas, eléctricas, 
estructurales, problemas de diseño, de materiales, de mano de obra, accidentes 
automotores, estará a cargo del contratista en un 100% sobre el valor del contrato. 

ENTREGA: Estará a cargo del contratista un 100% por no entregar a tiempo de 

acuerdo al objeto del contrato realizado por el contratista. 

 

5. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 

El contratista deberá constituir a favor del Sanatorio de Contratación, como 
mecanismo de cobertura del riesgo, la garantía a través de pólizas expedidas por 
compañías de seguros debidamente autorizadas para operar en Colombia o 
Garantías Bancarias, para amparar los riesgos con la suficiencia y duración que se 
indica a continuación: 

a. Cumplimiento del contrato: Por una cuantía equivalente al 20% del valor 
del contrato y su vigencia será igual a la del plazo total del contrato y seis 
(6) meses más 

b. Calidad: Su cuantía no será inferior al 30% del valor del contrato y su 
vigencia será mínimo de seis (6) meses contados a partir del recibo o 
aceptación final. 
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c. De buen manejo, correcta inversión y reintegro del anticipo: Para 

proteger a la empresa de la apropiación o la destinación indebida de los 
dineros entregados al contratista como anticipo del contrato. Su cuantía 
deberá corresponder al 100% de la suma pagada a título de anticipo y su 
vigencia será hasta la liquidación del contrato. Su aprobación será requisito 
previo para el desembolso del anticipo al contratista.  
 

NOTA: NO OBSTANTE, EL CONTRATISTA DEBERÁ CUMPLIR CON LAS 
DEMÁS GARANTÍAS PROPIAS DEL VEHÍCULO A ADQUIRIR, QUE SE 
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN EL ANEXO TECNICO 01 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

 
Término para entrega de garantías. 

 
El contratista entregará al Sanatorio, a más tardar dentro de los CINCO (5) días 
siguientes a la suscripción del contrato, las garantías requeridas. 

Requisitos generales. 
En las pólizas deben figurar como afianzadas cada una de las personas que 
integran la parte contratista, y el beneficiario debe ser EL SANATORIO DE 
CONTRATACIÒN E.S.E. 

Las garantías deben contener la manifestación por parte del asegurador, seGÚn 
la cual, las mismas se encuentran cubiertas por un reasegurador inscrito en la 
Superintendencia Financiera de Colombia. El Sanatorio de Contratación ESE, se 
reserva el derecho de solicitar la certificación por parte del reasegurador que se 
indique en dicha manifestación. 

Suficiencia de las garantías. 
El contratista debe mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las 
garantías otorgadas.  En consecuencia, en el evento en que el plazo de ejecución del  
contrato  y/o  su  valor  se  amplíe  o  aumente,  respectivamente,  el contratista  
deberá  proceder  a  ampliar  la  vigencia  de  las  garantías  y/o  el  valor amparado de 
las mismas, segÚN sea el caso, como condición previa y necesaria para el pago de 
las facturas pendientes de pago. 

De igual modo, el contratista deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte 
por razón de la ocurrencia de los siniestros amparados. En el caso de los amparos 
cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de 

ejecución del contrato y/o de recibo a satisfacción de los suministros objeto del 
mismo, el valor amparado también debe reponerse cuando el mismo se afecte por la 
ocurrencia de los riesgos asegurados con posterioridad a tales fechas. 

El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, el 
mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de 
cargo exclusivo del contratista. 

 

6. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ 
COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL. 

 

El Sanatorio de Contratación ESE al ser una entidad Estatal con régimen de 
contratación especial (distinto a la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007), no le es 
aplicable los Acuerdo Internacionales o Tratados de Libre Comercio vigente en el 
Estado Colombiano. 
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Con el presente estudio previo se conceptúa procedente la realización del 
presente proceso de contratación para satisfacer una necesidad de la entidad. 

La presente se suscribe por el área responsable y oficina gestora de planeación y 
presupuesto del Sanatorio de Contratación, a los catorce (14) días del mes de 
septiembre del 2022 

 

 
(Original Firmado) 

ESTRELLA RODRIGUEZ PEREIRA        ARLEDYS M. TRESPALACIOS PEDROZO  
Coordinadora Enfermería                        Coordinadora Medico 
Sanatorio de Contratacion E.SE.             Sanatorio de Contratacion E.SE.   
             

V°B° aspectos jurídicos en contratación-modalidad de contratación- Asesora Jurídica-M.E.R.G. 

V°B° aspectos técnicos (especificaciones técnicas, experiencia): E.R.P 

V°B° aspectos financieros: O. D.G.C. 


